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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticinco (25) de agosto 

dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2022-0864 

 
En escrito presentado por la parte actora, dentro del 

término legal, el apoderado de la parte demándate, solicita se reponga 

la providencia del pasado veintinueve (29) de julio, mediante la cual 
este juzgado dispuso libar orden de pago, por expensas ordinarias que 
se causen entre la presentación de la demanda y hasta la fecha en que 
se profiera sentencia 

 
El recurrente pide que se reponga el auto atacado y en 

su lugar se disponga decretar las cuotas de administración que en lo 
sucesivo se causen hasta el momento en que se realice el pago total de 
la obligación y, a su vez, se revoque el requerimiento del que trata el 
artículo 317 del C.G.P., mencionado en el inciso final del auto.- 

 
Los fundamentos del recurso se encuentran en el 

expediente. 
 
Para resolver el Juzgado: 
 
CONSIDERA. 

 

El art. 318 del Código General del Proceso, establece 
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado ponente no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema, a fin de que se revoque o reforme.” 
 

El solicitante se abstuvo de indicar como finalidad de 
recurso, que se revocara o reformara el proveído. - 

 
Los argumentos aducidos por el recurrente en orden a 

lograr su pretendido recurso del auto recurrido, así como las razones de 

orden probatorio y las disposiciones legales en que apoya su solicitud, 
los encuentra improcedentes el Juzgado, como quiera que sin mayor 
dificultad,  el inciso segundo , numeral 3 del art 88 del Código general 
del Proceso, establece “ En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá 

pedirse que se condene al demandado a las que se llegaren a causar entre la 

presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva”, la orden de 
pago indico –“ Por expensas ordinarias que se causen entre la presentación 

de la demanda y el cumplimiento de la sentencia, teniendo en cuenta lo 
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normado en el numeral 3° del artículo 88 y 431 del Código General del 

Proceso” 

 
Por auto del PASADO veintinueve (29) de julio se libró la 

correspondiente orden de pago y a la par, se decretó como medida 
cautelar, el embargo de los dineros que tengan o llegaren a tener el 
demandado en cuentas bancarias. 

 

El artículo 42 del Código general del Proceso, impone 
una seria de deberes a los jueces para el cumplimiento cabal de su 
función jurisdiccional, el cual sin dudarlo, va unido al principio de la 
tutela judicial efectiva que consagra el art. 2 del mismo compendio 
normativo. Dentro de ellos encontramos la de dirigir el proceso, velar por 
su rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir la 

paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 
procesal. 

 
Para lograr un proceso con una duración razonable y una 

tutela judicial efectiva, las partes deben cumplir con unas cargas 
procesales, que son impuestas por la Ley y su no acatamiento genera 

consecuencias jurídicas adversas a sus intereses. En efecto, como lo ha 
admitido tanto la Corte Constitucional1 como la Corte Suprema de 
Justicia, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por 
la ley que comportan o demandan una conducta de realización 
facultativa, normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya 
omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la 

preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta 
la pérdida del derecho sustancial debatido en el proceso. 

 
El artículo 317 del Código general del Proceso, regula el 

desistimiento tácito, como un criterio rector de ordenación que permite 
cumplir con los deberes judiciales y a su vez aplicar los poderes de 

instrucción, pues como lo acota el tratadista Miguel Enrique Rojas2 : "La 

primera modalidad de desistimiento tácito está asociada a la concepción del 
juez director del proceso, comprometido con la función judicial, empeñado 

en avanzar hacia la definición del litigio y la realización del derecho 
sustancial, quien a sabiendas de que el trámite no puede proseguir hasta 
tanto una de las partes realice un determinado acto o cumpla cierta carga 

procesal, le requiere para que lo haga dentro del plazo perentorio de treinta 
días, so pena de que se considere desistida la demanda o la actuación que 

haya promovido(...)”. 

 

                                                           
1 C-086 de 2016 
2 Código General del Proceso comentado por Miguel Enrique Rojas Gómez- pg. 366, Escuela de 

Actualización Jurídica- primera edición; septiembre de 2012 
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Huelga decir, que tal figura jurídica impone a las partes el 
cumplimiento de unas cargas procesales que les incumbe con el fin de 
evitar la paralización del proceso y prevé una sanción para aquellas que 

omiten atender esa carga cuando su concurso es necesario para 
impulsarlo. 

 
Recuérdese que el desistimiento tácito consiste en la 

“terminación anticipada de litigios” a causa de que los llamados a 

impulsarlo no efectúan los “actos” necesarios para su consecucion3.  
 
Dicho artículo estatuye dos hipótesis diferentes: La 

primera, que es la consagrada en el numeral 1 (desistimiento tácito 
subjetivo) tiene como presupuesto que el trámite de una actuación 
procesal dependa del cumplimiento de una carga o de un acto procesal 

de la parte que la promovió. Por ejemplo, lograr una notificación, hacer 
un emplazamiento o materializar una medida cautelar. Con otras 
palabras, el impulso de la respectiva actuación (no necesariamente de 
todo el proceso) depende de una conducta que debe asumir su promotor. 
De allí que el juez, tras advertir la omisión, hace un requerimiento a 
través del cual le ordena cumplirlo en un plazo de treinta (30) días, so 

pena de decretar el desistimiento tácito del proceso o la actuación 
correspondiente. (Cuestiones y Opiniones del Código General del 
Proceso escrito por el Dr. Marco Antonio Álvarez) Y la segunda forma de 
desistimiento tácito es la objetiva, porque basta el simple transcurso del 
tiempo y la permanencia del proceso en secretaría sin actividad alguna, 
para que el juez ordene la terminación del proceso. A ella se refiere el 

numeral 2º del artículo 317 del CGP. (Cuestiones y Opiniones del Código 
General del Proceso escrito por el Dr. Marco Antonio Álvarez).  

 
En relación con el embargo de dineros depositados en 

cuentas bancarias y su consumación, indica el numeral 10 del artículo 
593 del C.G.P. que: “El de sumas de dinero depositadas en 

establecimientos bancarios y similares, se comunicará a la 
correspondiente entidad como lo dispone el inciso 1 del numeral 4 /…./; 
con la recepción del oficio queda consumado el embargo” 

 
Por su parte, el artículo 1387 del C. de Comercio, precisa 

que el embargo de las sumas depositadas en cuenta corriente afectará 

tanto el saldo actual en la hora y fecha en que el banco reciba la 
comunicación del juez, como las cantidades depositadas con 
posterioridad hasta el límite indicado en la orden respectiva. 

 

                                                           
3 STC11191-2020, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque 
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Lo antedicho también se encuentra plasmado en la 
Circular Externa 031 de 2016 expedida por la Superfinanciera de 
Colombia, que al respecto precisó: 

 
 “…5.1.1. Afectación de la cuenta: Recibido por parte de la 

entidad vigilada el oficio del Juez en que se le notifique la orden de embargar, 

el establecimiento debe afectar los depósitos por el valor correspondiente 
según los registros que presente el mismo en la fecha y hora de recibo de la 
respectiva comunicación, de conformidad con el art. 1387 del C.Cio. y los 

numerales 4 y 10 del art. 593 del CGP 
5.1.2. Información sobre la cuantía afectada: La entidad 

vigilada debe entregar al portador del oficio un volante en el que conste la 

cuantía del saldo afectado por la orden, con la indicación de que la mención 
es provisional. Con la recepción del oficio queda consumado el embargo…” 

 
De tal suerte que al no haber acatado la carga procesal 

impuesta, no es dable revocar el auto atacado pues la decisión 
adoptada es la que corresponde a la consecuencia jurídica prevista en 
la ley.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del pasado veintinueve 

(29) de julio, por lo dicho.  
 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este auto, la secretaria 
controlé los términos del art 317 dl Código general del Proceso, una vez, 
se envié el oficio de embargo de las cuentas del demandado.  

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
152 hoy 26-08-2022 

El secretario,  
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